
Anexo II (a)

Acuerdo de 14 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se excepcionan
de lo previsto en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, las subvenciones reguladas en la Orden de 2 de junio de 2022, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia no competitiva,  de la Iniciativa para la Promoción del Empleo Juvenil
en el Ámbito Local (JOVEN AHORA). 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de orden Denominación del documento
1 MEMORIA JUSTIFICATIVA

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando cumpli-
miento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la informa-
ción en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplica-
ción de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.
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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  ACUERDO  DEL  CONSEJO  DE  GOBIERNO  POR  EL  QUE  SE
EXCEPTÚAN DE LO  PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124.4 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
LA HACIENDA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO
1/2010, DE 2 DE MARZO, LAS SUBVENCIONES REGULADAS EN LA ORDEN DE 2 DE JUNIO DE
2022,   POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS PARA  LA  CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DE LA INICIATIVA PARA
LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL EN EL ÁMBITO LOCAL (JOVEN AHORA). 

El Servicio Andaluz de Empleo tiene entre sus objetivos el fomento del empleo y la mejora de la empleabilidad
de la población andaluza, principalmente de aquella que se encuentra en situación de desempleo a través del
desarrollo de políticas activas de empleo para las que, conforme al artículo 63.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, ostenta las competencias ejecutivas en materia de empleo que incluyen,  en todo caso,  las
políticas activas de empleo. 

De  acuerdo  con  estos  objetivos  y  competencias,  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo  establece  entre  sus
prioridades el desarrollo y promoción de políticas de empleo destinadas a crear oportunidades de empleo
para  la  población  joven  andaluza,  en  especial  en  el  marco  de  la  Garantía  Juvenil  y  los  instrumentos
financieros que le dan soporte. 

La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para la sociedad por cuanto
supone poder poner en valor el potencial intelectual y productivo de esta población. Esta preocupación es
compartida  por  los  diferentes  niveles  de  gobierno,  de  tal  manera  que  la  propia  Unión  Europea,  en  su
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de abril  de 2013 sobre el establecimiento de la
Garantía Juvenil, reconoce que las personas jóvenes se han visto golpeadas con más fuerza por las crisis y se
enfrentan al mercado laboral con mayores vulnerabilidades debido a su falta de experiencia profesional y, en
ocasiones, a la falta de formación en las áreas más demandadas. Esta convicción fue renovada a finales de
2019, cuando el Consejo de la Unión Europea adoptó por unanimidad la nueva Recomendación “Un puente
hacia el empleo: refuerzo de la Garantía Juvenil”, donde se destaca que el refuerzo de la Garantía Juvenil
puede contribuir a crear oportunidades de empleo juvenil, a promover el emprendimiento juvenil y ayudar a
aprovechar  las  oportunidades  que  surgen  de  las  transiciones  digitales  y  ecológicas.  Este  texto  viene  a
reemplazar a la Recomendación del Consejo, de 22 de abril de 2013.

Para articular esta política se estableció el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (POEJ), con
prolongación a 2023 por aplicación de la regla N+3, que se desarrolla en el marco del Fondo Social Europeo
(FSE), como el principal instrumento por el que se implanta la Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en
marcha el sistema de Garantía Juvenil en España y en Andalucía. 

Por su parte, el estado español, con fin último el combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, en
especial el de aquellas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un primer
empleo, estableció y reguló el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de la Ley 18/2014, de 15 de
octubre, de la aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y por el
Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil. 
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En Andalucía, fruto de la preocupación por generar mayores oportunidades de empleo para la juventud, se
establecen diferentes iniciativas que han venido a dar respuesta a la necesidad de mejorar la empleabilidad
como medio para generar oportunidades de empleo. 

El desarrollo de líneas específicas en el marco de la Garantía Juvenil y el POEJ, instrumentalizado a través de
medidas que  se desarrollen  en  todo  el  territorio  andaluz,  deben permitir  alcanzar  dos grandes retos.  El
primero  es la  necesidad de  crear las  condiciones óptimas para la  fijación  de  la  población  joven en los
municipios andaluces. Para ello, deben crearse oportunidades de empleo y de reactivación de los mercados
de trabajo en el  ámbito local  para evitar el  riesgo de despoblación al  que están sometidos municipios y
territorios alejados de grandes núcleos de población y capitales de provincia.

El  segundo  reto  es  el  apoyo  al  empleo  en  el  ámbito  local  como  factor  estratégico  de  desarrollo
socioeconómico local. Son los mercados locales de empleo los que mayor dinamismo muestran a la hora de
generar oportunidades de empleo y ajustar los perfiles profesionales a los sectores generadores de empleo;
gracias, en parte, al mayor conocimiento del mercado laboral que la proximidad genera. Además, son la vía
de contacto directo con la ciudadanía y sus necesidades. Y producen sinergias que facilitan dinámicas de
crecimiento más allá de sus límites territoriales.

En  este  contexto,  mediante  Orden  de  2  de  junio  de  2022,  se  aprueban las  bases  reguladoras  para  la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, de la Iniciativa para la promoción del
empleo juvenil en el ámbito local (JOVEN AHORA)

El objeto de esta Orden es establecer las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a promover el desarrollo
de  la  empleabilidad  de  las  personas  jóvenes  desempleadas  de  los  municipios andaluces, mediante  la
adquisición de experiencia laboral vinculada a una ocupación, a través de su contratación para la realización
de proyectos puestos en marcha por ayuntamientos y entidades locales autónomas, que serán las entidades
beneficiarias. 

Los destinatarios de las contrataciones serán personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
que tengan una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. La subvención consistirá  en un incentivo de 9.000 euros para cada
contrato de 6 meses de duración, en un grupo de cotización del 4 al 10. 

Los  proyectos  que  desarrollen  los  ayuntamientos  y  entidades  locales  autónomas tendrán  una  duración
máxima de ocho meses. Además, las personas jóvenes destinatarias recibirán la tutorización de las entidades
beneficiarias y contarán con acciones de orientación a través del asesoramiento especializado por parte de
profesionales de la orientación del Servicio Andaluz de Empleo.

Serán gastos subvencionables, las contrataciones realizadas por los ayuntamientos y entidades locales an -
daluces, para la realización de actuaciones definidas en el apartado 1 del cuadro resumen de la Orden de 2
de junio de 2022, utilizando la modalidad de contrato de duración determinada conforme a la Disposición
adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma la -
boral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, que especifica-
rá el proyecto que constituya su objeto, el cual tendrá autonomía y sustantividad propia dentro de la activi -
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dad de la entidad beneficiaria y se formalizará por un periodo de 6 meses a jornada completa, de las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.a) del referido cuadro resumen.

El artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  establece  que,  en  las  subvenciones  cuya
justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonarse a la persona o entidad
beneficiaria  un importe  superior al  50% de la  subvención,  sin que se justifiquen previamente los pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior a 6.000 euros.

No obstante, la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2021,  prorrogados por Decreto 286/2021, de 28 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones específicas a las que debe ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio 2022, en su artículo 29.1, regulador de las normas en materia de subvenciones y
ayudas, enumera las excepciones a la regla general de abono de las subvenciones cuya justificación se
efectúe con posterioridad al cobro de las mismas, determinando en el apartado c) del mismo que podrá
abonarse hasta el cien por cien del importe de “aquellas que determine el Consejo de Gobierno, a propuesta
de la persona titular del órgano concedente, cuando existan razones de interés público, social, económico o
humanitario.”

Por su parte, el apartado 23.a) del Cuadro resumen de la Orden de 2 de junio de 2022, dispone un único
pago con anticipo  del  100% del  importe  de  la  subvención,  ajustándose  al  supuesto  contemplado en  el
artículo 29.1.c) de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2021, tal y como se prevé en el preámbulo de la citada Orden.

La Iniciativa para la promoción del Empleo Juvenil en el ámbito local (JOVEN AHORA), tiene un marcado
interés público, social, económico y humanitario, ya que tiene por objeto promover la creación de empleo en
el territorio de los municipios andaluces, fomentando la inserción laboral de personas jóvenes demandantes
de empleo e inscritas en garantía juvenil, por parte de los ayuntamientos y entidades locales autónomas, a
través  de  la  realización  de  proyectos  que  permitan  mejorar  su  empleabilidad  con  la  adquisición  de
experiencia laboral  vinculada a una ocupación, todo ello en un contexto temporal  especialmente duro si
tenemos en cuenta la situación pandémica que hemos sufrido, que ha golpeado con especial dureza al
colectivo de los jóvenes.

Por otro lado, y en aras a facilitar una rápida ejecución presupuestaria, el pago del 100% del importe de la
subvención, posibilita y agiliza la elegibilidad y certificación del gasto, ya que como se ha expuesto, esta
operación está financiada con el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (POEJ), prolongado a
2023, fecha de cierre de marco. De hecho, ya en el informe preceptivo emitido por la Dirección General de
Fondos Europeos de la  Consejería  de Hacienda y Financiación Europea,  en la  elaboración del  proyecto
normativo, se advierte de que “el período de elegibilidad finaliza el 31 de diciembre de 2023 y, al tratarse de
un programa plurirregional, debe de extremarse la agilidad en los procesos de justificación y verificación de
la operación con el fin de cumplir con los pagos establecidos.” Ambas circunstancias justifican las razones
de interés social y económico exigidas en la Ley para acogerse a la referida excepción.

Finalmente, es necesario tener en cuenta que, el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en su Informe
EEPI00130/18, avala la procedencia y en su caso los requisitos, para abonar sin justificación previa, el cien
por cien del importe de las ayudas en un supuesto similar, el de los planes de empleo regulados en la Orden
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de 20 de julio de 2018, por la se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia no competitiva, de las Iniciativas de Cooperación Local, en el marco del Programa
de Fomento del Empleo Industrial y medidas de inserción laboral en Andalucía.

En dicho informe pone de manifiesto la necesidad de elevar al Consejo de Gobierno la aprobación de la ex -
ceptuación recogida en la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sin perjuicio de lo anterior, debemos señalar que la excepción de lo previsto en el artículo 124.4 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, no implica, en ningún caso,
que los ayuntamientos y entidades locales beneficiarias, no estén obligados a justificar el importe total de la
subvención concedida. Únicamente quedan exceptuados de presentar justificación previa al cobro del 100%
de la ayuda, debiendo justificar la totalidad de la ayuda concedida con posterioridad al cobro de la misma,
concretamente, en el plazo máximo de un mes desde la finalización del proyecto subvencionado, de acuerdo
con lo previsto en el punto 23.a). 2º del Cuadro Resumen de la Orden de 2 de junio de 2022

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
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